
 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO RECTOR DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES 

 

 

Sesión del día  16/07/21 
 

 

En Ciudad Real, a dieciséis de julio de dos mil veintiuno, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco 

minutos se reúne mediante Plataforma de Videoconferencia, ZOOM, el Consejo de Gerencia del 

Patronato Municipal de Deportes en sesión ordinaria y en segunda convocatoria, bajo la presidencia 

del Concejal Delegado de Deportes Don Antonio Gallego González y con la asistencia de los 

Señores/as Vocales Doña Sara Susana Martínez Arcos, Doña Maria del Mar Sánchez Izarra, , Doña 

María del Prado Galán Gómez, Doña Maribel Molinero García, Don Miguel Angel Monescillo 

Rodríguez, Don Rubén A. Gude Redondo, asisten en calidad de Asesor,  D. Antonio Barragán Ruíz de 

los Paños y D. Olallo Luis Fdez. López, el Interventor Delegado Don Luís José Sánchez Araque y 

asistido de mí, Secretario Delegado, que doy fe. 

 

Excusa su asistencia D. Rafael Fdez. López 

 

 Se abre la sesión. 

 

 

ORDEN DEL DIA. 

 

 

1º  LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LAS SESIONES ANTERIORES  DE FECHA 
23/06/21 (URGENTE), y 29/06/21 (ORDINARIA) .-  Por la Presidencia se pregunta una vez leída las 

actas de las sesiones Urgente de fecha 23/06/21, y  Ordinaria de fecha  29/06/21, si existe alguna 

objeción a la aprobación de las mismas, no produciéndose ninguna.  

 
 Tras breve deliberación, en votación ordinaria y por mayoría, con la abstención de D.MIGUEL 

ANGEL MONESCILLO RODRIGUEZ, (por no asistir a la misma, no le llego la convocatoria), 

Aprobar, el Acta de la Sesión: Urgente de fecha 23/06/21, y por unanimidad, se acuerda, aprobar el acta 

de la sesión Ordinaria de fecha 29/06/21. 

 

2º PROPUESTA PARA PRORROGAR EL CONTRATO DEL SERVICIO DE SOCORRISMO Y 
GRADUADOS EN ENFERMERIA. Dº Antonio Gallego González, Vicepresidente del Patronato 

Municipal de Deportes,  El 8 de junio de 2018, se firma el contrato por parte de Doña Nohemí Gómez 

Pimpollo Morales, en aquel momento vicepresidenta del Patronato Municipal de Deportes y de otra parte Don 

Corpus García Carrillo, en representación legal de Másque Gestión y Desarrollo SL para formalizar la 

prestación de servicios de socorrista y graduados en enfermería. En el contrato se establece la duración del 

mismo por 2 años más 2 posibles prórrogas anuales. Dado que ya se llevó a cabo una primera prórroga de las 

establecidas y visto el informe favorable del Jefe de Sección de Instalaciones, se eleva propuesta para acordar 

nueva prórroga al Consejo de Gerencia. La aplicación presupuestaria que soportará el gasto será la 

341.22716.  

 



 

 

            

 

 

              Informado por el Consejo de Gerencia. 

              Tras breve deliberación en votación ordinaria y por unanimidad se acuerda: 

Aprobar la prórroga del contrato 1 año (último), del servicio de socorrismo y enfermería.  

 

3º PROPUESTA PARA APROBACION DEL CONVENIO CON FUCICAM (FUNDACION 
CICLISTA DE CASTILLA LA MANCHA) Dº Antonio Gallego González, Vicepresidente del 

Patronato Municipal de Deportes, visto el informe del Jefe de Sección de Actividades relativo a este 

asunto y que también ha sido firmado por el Director – Gerente, en el cual se detalla la solicitud por parte 

de la Fundación Ciclista de Castilla la Mancha (FUCICAM), para la celebración de dos eventos deportivos 

relacionados con su especialidad en nuestra ciudad y que ya vienen descritos en dicho informe y valorando 

positivamente su idoneidad y alineamiento con nuestros objetivos de albergar eventos de esta naturaleza, 

elevo propuesta de informe favorable por parte del Consejo de Gerencia para aprobación del citado 

Convenio por parte del Consejo Rector.  

 

La aplicación presupuestaria que soportará el gasto de 12.000€ en total será 341.22605 Actividades 

Deportivas. 

 

     Informado por el Consejo de Gerencia. 

     Tras breve deliberación en votación ordinaria y por unanimidad se acuerda: 

Aprobar la firma del convenio con la FUCIAM. 

 

4º PROPUESTA PARA LA DELEGACION EN EL CONSEJO DE GERENCIA DE LA 
APROBACION DE CONVENIOS. Dº Antonio Gallego González, Vicepresidente del Patronato 

Municipal de Deportes,  en aras de optimizar los tiempos de gestión de este Patronato en el desarrollo y 

ejecución de convenios de interés alineados con los objetivos descritos en los Estatutos del organismo, se 

informa de la propuesta que se va a elevar al Consejo Rector, para que este apruebe, si así lo estima 

oportuno, la delegación de aprobación de convenios en el Consejo de Gerencia.  

 

En este sentido se toma como referencia el informe favorable del secretario delegado del Patronato. 
 

Doña Prado Galán Gómez,, da la enhorabuena a Ruben A. Gude Redondo, nuevo Director Gerente del 

Patronato Municipal de Deportes, ya que aportará mucho al deporte en nuestra ciudad, y afirma que no 

está de acuerdo con este punto, ya que resta participación al Consejo Rector, ya que les gustaría 

participar en la firma de Convenios y por lo tanto se abstendrán. 

 

Doña María del Mar Sánchez Izarra, da la bienvenida al nuevo gerente, y votará en contra porque los 

Convenios, los aprueba el Consejo Rector, y esto resta participación a los miembros del mismo. 

 

D. Antonio Gallego, contesta, que es para dar más agilidad al procedimiento, no para restar 

participación al Consejo Rector, y anuncia que RETIRA LA PROPUESTA. 

 

Doña Prado Galán Gómez y Doña María del Mar Sánchez Izarra, agradecen al Vicepresidente, la 

sensibilidad mostrada, retirando la propuesta. 

 
SE RETIRA LA PROPUESTA. 

 

 



 

 

 

 

5º DECRETOS DE LA VICEPRESIDENCIA   

 
No se producen. 

 

6º INFORMES DE LA PRESIDENCIA  Dº Antonio Gallego González, Vicepresidente del 

Patronato Municipal de Deportes, informa de los siguientes asuntos: 

 

Solicitar que las sesiones entre convocatorias (1ª y 2ª convocatoria) de las sesiones, se reduzca el 

tiempo de los  15 minutos actuales a 5 minutos para las sucesivas convocatorias. 

 

Pistas de tenis y paddel, ya han instalado, son de color azul para mejorar la visión, y ya están a 

disposición de los ciudadanos. 

 

Se ha procedido a anular el Campus de Balonmano, por posible positivo en COVD-19. 

 

Avería de Piscina Puerta Santa María, por rotura de tubo acometida agua, fue reparado por nuestros 

servicios técnicos, estuvo 2 días cerrados por razones obvias. 

 

Los miembros del Consejo Rector,  quedan informados. 

 

7º  RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 
Doña Mar Sánchez Izarra, para cuando la apertura de las playas, y se han realizado mejoras en pistas 

de tenis? 

 

D. Antonio Gallego, contesta, que ya se ha terminado la obra de las playas, faltan algunos detalles, 

este fin de semana se celebrara una competición. 

En cuanto a las pistas de tenis, se han realizado mejoras de acondicionamiento. 

 

Doña Prado Galán Gómez, hace un ruego, que se instale pantallas para seguir la competición del 

Balonmano Femenino en los JJ.OO de Tokio, ya que participa Mercedes Castellanos Soanez.  

 

D. Antonio Gallego contesta que, se varan las posibilidades de instalación, pero se tendrá que tener en 

cuenta la prevención por contagios Covid-19. 

 

 
            No teniendo otros asuntos que tratar el Consejo Rector del Patronato Municipal de Deportes, 

la Presidencia levanta la sesión, siendo las diez  horas y quince minutos, de lo consignado en la 

presente acta, yo Secretario Delegado, doy fe. 

 



 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

  

 

 

 
 

 

 

 


